
 

                          

ED-VCT-GIAM-01461 
EDICTO No. GIAM-01461-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKB-08011 se ha proferido Resolución No. 001851 de mayo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 002447 del 06 de 
octubre de 2015 "Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de  contrato  de 
concesión minera No. LKB-08011”. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.·  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de  Contratación  y  
Titulación ,  a  la señora LADY YUMIRA GARZON CASTILLO , o en su defecto , procédase 
mediante edicto , de conformidad  con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01462 
EDICTO No. GIAM-01462-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GF1-10031X se ha proferido Resolución No. 001848 de mayo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GF1-10031X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS EDUARDO DIAZ DIAZ, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución  procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01463 
EDICTO No. GIAM-01463-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 18213 se ha proferido Resolución No. 001845 de mayo 31 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. · AUTORIZAR Y PERFECCIONAR la cesión del cien por ciento (100%) 
de los derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad FAGLOMADA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA dentro de la Licencia de Exploración  No. 18213 a favor de la empresa  
PROYECTOS  MINEROS  SOSTENIBLES S.A.S. identificada con el NIT. 900750007-3, por las 
razones expuestas  en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.· Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la presente 
resolución téngase como titular del 100% de los derechos derivados de la Licencia de 
Exploración No. 18213 a la sociedad PROYECTOS MINEROS SOSTENIBLES S.A.S. identificada 
con el NIT. 900750007-3. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.· Excluir del Registro Minero Nacional a la sociedad FAGLOMADA 
Y COMPAÑÍA LIMITADA identificada con el Nit No. 860450477-1, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal al 
representante legal de la sociedad FAGLOMADA Y COMPAÑÍA LIMITADA en calidad de 
titular de la Licencia de Exploración No. 18213 y al representante legal de la sociedad 
PROYECTOS MINEROS SISTENIBLES S.A.S o quien haga sus veces, de no ser posible la 
notificación personal, notifíquese mediante edicto. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.· En firme la presente Resolución, envíese a la gerencia de Catastro y  
Registro Minero para la Inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión de derechos 
perfeccionada en esta providencia. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, 
remítase el expediente No. 18213 al Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación para lo de su competencia. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.· Contra la presente resolución procede  el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los Diez (10) días siguientes a su notificación, en virtud de lo 
contemplado en el artículo 76 de la Ley 1437 del2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01464 
EDICTO No. GIAM-01464-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. CHG-081 se ha proferido Resolución No. 001737 de mayo 20 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la cesión total del 2.7778% de los derechos y  
obligaciones correspondientes a la empresa MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A. 
identificada con Nit No. 900039998-9, en su condición de cotitular dentro del Contrato en 
Virtud de Aporte No. CHG-081, a favor del señor URIEL ORTIZ CASTRO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.445 .573, por  las  razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: REQUERIR a la empresa MINERALES ANDINOS  DE OCCIDENTE  S.A. 
identificada con Nit No. 900039998-9 a través de su representante legal, el señor JOSE 
IGNACIO NOGUERA GÓMEZ o quien haga sus veces , so pena de declarar desistida la cesión 
de derechos presentada mediante radicado No. 20149020074552, para que dentro del 
término de un mes contado partir de la notificación del presente acto administrativo allegue 
documento de negociación suscrito entre las partes con fecha  posterior al aviso, así como 
manifestación del cesionario de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad para 
contratar con el Estado Colombiano . 
 
ARTÍCULO  TERCERO: Notifíquese el presente pronunciamiento en forma  personal al 
representante  legal de la empresa MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A., cotitular del 
Contrato en Virtud de Aporte No. CHG-081, y al señor URIEL ORTIZ CASTRO en calidad de 
cesionario, de no ser posible la notificación personal, -notifíquese mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  ORDENAR  la inscripción en el Registro Minero Nacional  de la 
resolución  No. 5327 del 24 de septiembre  de 2012, expedida  por la Gobernación  de 
Caldas que autorizó y declaró perfeccionada la cesión total de derechos mineros de MARIA 
SOLANGIA DUQUE MORENO , identificada con cédula de ciudadanía No. 24.741.919 como 
cotitular y cedente de 0.6944% de los derechos y obligaciones del Contrato CHG-081 a favor 
de la Sociedad MINERALES ANDINOS  DE OCCIDENTE S.A. con Nit No. 900039998-9. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la 
Resolución No. 5329 del 24 de septiembre de 2012, expedida por la Gobernación de Caldas 
que autorizó y declaró perfeccionada la cesión total de derechos mineros celebrada entre 
los señores LUIS ALBERTO CASTRO SALDARRIAGA , identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.445.849 y la señora NANCY HELENA CASTRO PALOMINO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.743 .240, cotitulares cedentes de los derechos y obligaciones 
equivalentes al 2.7778% del contrato No. CHG-081 a favor de la sociedad MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A. identificada con Nit. 900039998-9. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el artículo 1º del presente acto administrativo procede recurso 
de reposición , el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 del2011. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEPTIMO.· Contra los artículos 2°, 4o y 5° de la presente Resolución no procede 
ningún recurso por ser de trámite, de conformidad con el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01465 
EDICTO No. GIAM-01465-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RE2-09371 se ha proferido Resolución No. 001747 de mayo 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No RE2-09371 
presentada por la CONCESION PACIFICO TRES S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación la CONCESION PACIFICO TRES S.A.S, por intermedio de su representante legal o 
quine haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto,  conforme a  lo dispuesto 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental y a los Alcaldes del municipio de FILADELFIA "'en el departamento  de CALDAS, 
para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades 
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No No. RE2- 09371. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra  la presente Resolución procede el recurso de reposición  el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01466 
EDICTO No. GIAM-01466-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QEJ-15021 se ha proferido Resolución No. 001760 de mayo 24 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No QEJ-15021 
presentada por la CONCESION PACIFICO TRES S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación la CONCESION PACIFICO TRES S.A.S, por intermedio de su representante legal o 
quine haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto, conforme  a  lo dispuesto 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental y a los Alcaldes del municipio de BUENAVENTURA en  el departamento de VALLE, 
para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades 
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No No. QEJ-15021. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual  
puede interponerse dentro de los diez  (10) días siguientes  a su notificación  ante  la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la  Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01467 
EDICTO No. GIAM-01467-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HF9-091 se ha proferido Resolución No. 001687 de mayo 13 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal Nº HF9-091 
presentada por el señor DIEGO JACOS PEREA FIGUEROA Y LA UNION TEMPORAL P&V, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente por parte del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor DIEGO JACOB PEREA FIGUEROA Y LA UNION TEMPORAL P&V, por 
intermedio de su representante legal o quine haga sus veces o en su defecto, procédase 
mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Una  vez  en  firme   este   pronunciamiento   remítase   copia   a   la 
Autoridad  Ambiental   y   a   los   Alcaldes   del   municipio   de   BUENAVENTURA   en   el 
departamento   de  VALLE ,   para  su  conocimiento   y   para  que  se  verifique   que   no  se  
hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización 
Temporal No No. HF9-091. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01468 
EDICTO No. GIAM-01468-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-16081 se ha proferido Resolución No. 001553 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
16081, radicada por el señor HUGO NARANJO SIERRA, para la explotación de un yacimiento 
de CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SAMACA, departamento del BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 1 de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HUGO NARANJO SIERRA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 



 

                          

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAMACA, 
departamento del BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA - CORBOYACA, para que imponga con 
cargo al solicitante, las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por  la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso  de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01469 
EDICTO No. GIAM-01469-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15573 se ha proferido Resolución No. 001567 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
15573, radicada por el señor DANIEL OCTAVIO  LIZARAZO RAMIREZ, para la explotación de 
un yacimiento de ARENAS y GRAVAS, ubicado en jurisdicción 'de los municipios de 
ACEVEDO y  SUAZA, departamento  de  HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
20 de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo , a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
DANIEL OCTAVIO LIZARAZO RAMIREZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de ACEVEDO y 
SUAZA, departamento de HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 
2.2.5.4.1 .1,5.3 del Decreto 1073 de  2015, y a  las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01470 
EDICTO No. GIAM-01470-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15012 se ha proferido Resolución No. 001552 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15012, radicada por el señor NORBERTO ANTONIO MURCIA RUA, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS,  ubicado en 
jurisdicción del municipio de EL TAMBO, departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, al solicitante para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporten los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo con el siguiente cuadro, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
9 de diciembre de 2015. 
 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el  presente  acto  administrativo al 
señor NORBERTO  ANTONIO MURCIA RUA, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y  en firme  la presente  Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de EL 
TAMBO, departamento de CAUCA , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  
y  a  la  CORPORACIÓN   AUTONOMA   REGIONAL   DEL  CAUCA   -  CRC,  para que impongan 
con cargo a las solicitantes las medidas de restauración ambiental de las  áreas  afectadas   
por  la  actividad  minera,  de  conformidad   con  los  artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 
5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01471 
EDICTO No. GIAM-01471-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-14593 se ha proferido Resolución No. 001561 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
14593 , radicada por el señor ISMAEL ANTONIO POLANCO MADERA, para un yacimiento 
de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de 
SAN MARTIN DE LOBA departamento de BOLIVAR, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 

 

 



 

                          

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 19 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al ISMAEL 
ANTONIO POLANCO MADERA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SAN 
MARTIN DE LOBA, en el departamento del BOLIVAR,  para  que  proceda  al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR 
-CSB- para que imponga con  cargo  al  solicitante,  las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 
5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01472 
EDICTO No. GIAM-01472-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-11113 se ha proferido Resolución No. 001581 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR la  Solicitud  de  Formalización  de Minería Tradicional  
No. OEA-11113,  radicada  por el señor  FERMIN  ALEXANDER TABA BAÑOL, para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción 
del municipio de OTANCHE, departamento de  BOYACA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de -la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 



 

                          

 
 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
15 de octubre de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
FERMIN ALEXANDER TABA BAÑOL, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de OTANCHE, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ -  CORPOBOYACA,  para  que  imponga  
con  cargo  al  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y  a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo. 
 



 

                          

ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y  al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01473 
EDICTO No. GIAM-01473-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-10502 se ha proferido Resolución No. 001587 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
10502, radicada por el señor RAFAEL ENRIQUE ROA CORREDOR, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de ARMERO (GUAYABAL) , en el departamento de TOLIMA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 

 

 



 

                          

Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos  de liquidación y  producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  evaluación técnica de 
fecha 01 de diciembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a  el señor 
RAFAEL ENRIQUE ROA CORREDOR, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de ARMERO 
(GUAYABAL), departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA, - CORTOLIMA, para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01474 
EDICTO No. GIAM-01474-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-16331 se ha proferido Resolución No. 001542 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-16331 , radicada por el señor FRANCISCO ARMANDO MARTINEZ ZAMBRANO , para la 
explotación de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O METALURGICO y CARBON 
TERMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de PAZ DE RIO y TASCO, departamento 
de  BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo  al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
13 de octubre de 2015. 
 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a el señor 
FRANCISCO ARMANDO  MARTINEZ ZAMBRANO, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
PAZ DE RIO y TASCO, departamento de  BOYACA , para que procedan al cierre de las  
explotaciones  mineras,  y  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE BOYACA - 
CORPOBOYACA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 2.2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución  procede el recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01475 
EDICTO No. GIAM-01475-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-16361 se ha proferido Resolución No. 001556 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE3-
16361, radicada por el señor LUIS MIGUEL TEHERAN GOMEZ, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de MAGUI (PAYAN), en el departamento de NARIÑO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2 .5.4. 
1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 

 



 

                          

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  reevaluación técnica de fecha 
09 de septiembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
LUIS MIGUEL TEHERAN GOMEZ, a través del grupo de  Información  y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MAGUI (PAYAN), 
departamento de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y   a   
la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE   NARIÑO   - CORPONARIÑO, para que 
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede  el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01476 
EDICTO No. GIAM-01476-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OC6-11161 se ha proferido Resolución No. 001514 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OC6-
11161, radicada por el señor BELARMINO RUIZ SIERRA, para la explotación de un 
yacimiento de ESMERALDAS EN BRUTO SIN LABRAR O SIMPLEMENTE   ASERRADAS   O  
DESBASTADAS   y   DEMÁS  CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción del municipio de SAN 
PABLO DE BORBUR, en  el departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que allegue los formatos de liquidación y producción de 
regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado 
con posterioridad a la reevaluación técnica de  fecha  15 de febrero de 2016. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
BELARMINO RUIZ SIERRA, través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de SAN PABLO 
DE BORBUR, departamento de BOYACA , para que proceda al cierre  de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, 
para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2 .5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de  reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01477 
EDICTO No. GIAM-01477-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OC1-09441 se ha proferido Resolución No. 001558 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OC1-
09441, radicada por el señor EDUIN FRANCISCO PALENCIA DIEGO, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicada en jurisdicción del municipio 
de MORROA, en el departamento de SUCRE, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2 
.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a  la  reevaluación técnica de fecha 
14 de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
EDUIN FRANCISCO PALENCIA DIEGO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MORROA,, 
departamento de SUCRE , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE SUCRE - CARSUCRE, para que imponga con 
cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 



 

                          

actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01478 
EDICTO No. GIAM-01478-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAN-14481 se ha proferido Resolución No. 001575 de abril 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAN-
14481, radicada por la señora JULIA MONICA DE LA VICTORIA POLO, para la explotación de 
un yacimiento de SULFATO DE BARIO NATURAL BARITINA, BARITA ELABORADA, ubicada 
en jurisdicción del municipio de URIBIA departamento de la GUAJIRA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo,  aporte  los soportes  de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional  a  los  cuadros  anteriores ,  la  interesada  debe  allegar  los  formatos  de 
liquidación y producción de regalías, con sus correspondientes  recibos de pago, de los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 4 de 
febrero  de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
JULIA MONICA DE LA VICTORIA POLO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de URIBIA 
departamento de la GUAJIRA, para que proceda al cierre de  las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -CORPOGUAJIRA, para que 



 

                          

imponga con cargo a la solicitante , las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1 .1, 5.3 del ·Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01479 
EDICTO No. GIAM-01479-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAN-14331 se ha proferido Resolución No. 001574 de abril 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAN-
14331, radicada por el señor LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA, para la explotación de un 
yacimiento de CARBON TERMICO, ubicada en jurisdicción del municipio de GAMEZA, en el 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, aporte  los soportes  de pago de regalías, de 
acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 4 de febrero  de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto" administrativo al señor 
LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA, a través del grupo de Información  y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de GAMEZA, en el 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a  la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA -CORPOBOYACA, para que imponga 
con cargo al solicitante, las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 



 

                          

la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01480 
EDICTO No. GIAM-01480-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAQ-11171 se ha proferido Resolución No. 001608 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KAQ-11171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KAQ- 
11171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ENCILLOS SOM, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01481 
EDICTO No. GIAM-01481-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PG4-10051 se ha proferido Resolución No. 001723 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PG4-
10051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores  URIEL ORLANDO  GONZALEZ  MORALES, JOSE  CEPEDA  VEGA  y  
CAROL  BIBIANA  AMAYA TORRES, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes  a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01482 
EDICTO No. GIAM-01482-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PGA-08051 se ha proferido Resolución No. 001692 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PGA-
08051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JULIO ALFREDO RINCON CASTILLO y JULIO RODOLFO SOLANO 
CHAVES, en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición  
el  cual  puede  interponerse  dentro  de  los diez  (10)  días siguientes  a  su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01483 
EDICTO No. GIAM-01483-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PI5-11201 se ha proferido Resolución No. 001706 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PI5-
11201 presentada por la sociedad CONSTRUVAUPES S.A.S. Por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad   CONSTRUVAUPES  S.A.S. a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01484 
EDICTO No. GIAM-01484-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PKL-08331 se ha proferido Resolución No. 001707 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PKL-
08331, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora GLORIA ELIZABETH BARRAGAN GARCIA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO .-Contra la  presente Resolución   procede  el recurso   de reposición  el  
cual  puede  interponerse  dentro  de  los diez  (10)  días siguientes  a  su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01485 
EDICTO No. GIAM-01485-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PFH-15531 se ha proferido Resolución No. 001695 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PFH-
15531, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes FELIX GAVIRIO GUTIERREZ BUITRAGO, con cédula de ciudadanía No. 
19.479.155, LUIS ALONSO GUTIERREZ BUITRAGO, con cédula de ciudadanía No. 7.277.524 
y MILLED LEONARDO GUTIERREZ BUITRAGO con cédula de ciudadanía No. 9.385 .173,  de  
conformidad  con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a la desanotación  del 
área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01486 
EDICTO No. GIAM-01486-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PF5-11571 se ha proferido Resolución No. 001696 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PF5-
11571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS CARLOS GARNICA GARNICA y la sociedad LUIS CARLOS GARNICA E 
HIJOS S.A.S., a través de su representante legal o quien haga sus veces, en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01487 
EDICTO No. GIAM-01487-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PEQ-10521 se ha proferido Resolución No. 001724 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PEQ-
10521 presentada por las sociedades EL GRUPO EMPRESARIAL G MIL S.A.S. y C.I. EXISPA 
S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Continuar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No 
PEQ-10521 con el señor BENJAMIN BRICEÑO VARGAS. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
las sociedades  EL GRUPO EMPRESARIAL G MIL S.A.S. y C.I. EXISPA S.A.S, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces y al señor BENJAMIN BRICEÑO VARGAS o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia debe devolverse el expediente para 
continuar con el trámite de la propuesta. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01488 
EDICTO No. GIAM-01488-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDN-10371 se ha proferido Resolución No. 001699 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PDN-
10371 presentada por la sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO DE VIAS PITALITO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución a través del  Grupo  de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE VIAS PITALITO, con 
nit., 813004263-8, a través de su representante legal, o quien haga sus veces , de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01489 
EDICTO No. GIAM-01489-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHG-10051 se ha proferido Resolución No. 001698 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OHG- 
10051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LEONCIO MARIA FARFAN GUTIÉRREZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia , procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de  la  Agencia  Nacional  de  Minería  y  efectúese  el  archivo  del  referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01490 
EDICTO No. GIAM-01490-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OH5-16491 se ha proferido Resolución No. 001693 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OH5-16491, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OH5- 
16491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor JUAN SALVADO MATAMALA o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01491 
EDICTO No. GIAM-01491-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGI-16091 se ha proferido Resolución No. 001715 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGI-16091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGI- 
16091, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores HOOVER HENRY JIMENEZ OCAMPO y GLORIA CECILIA OLIVERA DE GUZMÁN, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01492 
EDICTO No. GIAM-01492-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGF-09551 se ha proferido Resolución No. 001729 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGF-09551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGF-
09551, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la  sociedad proponente GERVALM S.A.S, a través de su Representante Legal, 
o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01493 
EDICTO No. GIAM-01493-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG5-09261 se ha proferido Resolución No. 000857 de marzo 08 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG5-
09261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ALEJO GELVEZ BAUTISTA, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01494 
EDICTO No. GIAM-01494-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG4-10521 se ha proferido Resolución No. 001714 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG4-10521, por las razones expuesta s en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG4- 
10521, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor WILLINTON RODRIGO PLAZAS UVA, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01495 
EDICTO No. GIAM-01495-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-10061 se ha proferido Resolución No. 001689 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG3-10061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3- 
10061, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor JAIME HERNANDO LALINDE SARMIENTO o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01496 
EDICTO No. GIAM-01496-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-090311 se ha proferido Resolución No. 001703 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
090311, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los señores GERMAN DARlO NIETO  OCHOA  y  CESAR  AUGUSTO PINILLA 
VECINO, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01497 
EDICTO No. GIAM-01497-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085015 se ha proferido Resolución No. 000742 de febrero 
26 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
085015, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores GUSTAVO ZULUAGA PALACIOS, CAMILO MONTOYA GIRALDO, 
ORLANDO HENAO ROBLES, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01498 
EDICTO No. GIAM-01498-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCF-14351 se ha proferido Resolución No. 001479 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de  Formalización de  Minería Tradicional OCF-
14351, radicada por el señor ALVARO SCARPETTA RIVERA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CHIMICHAGUA, departamento del CESAR, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  REQUERIR  al  solicitante  de   conformidad    al   artículo 2.2 .5.4 
.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 13 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALVARO SCARPETTA  RIVERA, a través  del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  municipal  de CHIMICHAGUA,  
departamento  del  CESAR,  para  que  proceda  al  cierre  de  las explotaciones mineras, y a 



 

                          

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR),  para  que  impongan  
con  cargo  del  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y  2.2.5.4.1.1,5.3 
del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01499 
EDICTO No. GIAM-01499-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCD-15411 se ha proferido Resolución No. 001446 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCD-
15411, radicada por los señores MAURICIO PINZON MONTAÑEZ Y LUIS ALBERTO PATIÑO 
OROZCO , para la explotación de un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO, ubicada en jurisdicción del municipio de SATIVANORTE , en el 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente: 

 

 



 

                          

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado  con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
7 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los 
señores   MAURICIO   PINZON   MONTAÑEZ   Y   LUIS   ALBERTO    PATIÑO   OROZCO,   a 
través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-   Una  vez  ejecutoriada   y   en  firme   la  presente   Resolución ,  
oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde   municipal  de 
SATIVANORTE,  departamento  de  BOYACA,  para  que  proceda  al  cierre  de  las 
explotaciones mineras,  y   a   la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE BOYACA- 
CORPOBOYACA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración  
ambiental  de  las  áreas  afectadas  por  la  actividad   minera ,  de  conformidad con los 
artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3  del  Decreto  1073  de  2015,  y  a  las demás  
autoridades   para  lo  de  su  competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01500 
EDICTO No. GIAM-01500-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAV-09351 se ha proferido Resolución No. 000711 de febrero 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAV-
09351, radicada por los señores JORGE ELIECER AGUDELO LONDOÑO y CLAUDIA YANETH 
MARTÍNEZ RAMOS, para la explotación de un yacimiento   de  ESMERALDAS   EN  BRUTO,  
SIN  LABRAR  O  SIMPLEMENTE ACERRADAS O DESBASTADAS, ubicada en jurisdicción del 
municipio de YACOPI, en el departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, aporte los soportes de pago de regalías, 
de acuerdo a los cuadros siguientes: 
 

 
 

Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías, con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 11 de febrero  de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JORGE ELIECER AGUDELO  LONDOÑO y CLAUDIA YANETH  MARTÍNEZ RAMOS, a través  del 
grupo de Información y Atención  al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el  artículo 269  del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de YACOPI, 



 

                          

departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- CAR, para 
que imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2 
.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01501 
EDICTO No. GIAM-01501-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAK-10362 se ha proferido Resolución No. 001091 de marzo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No MAK-
10362, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor OSCAR HUERTAS HUERTAS, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01502 
EDICTO No. GIAM-01502-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGD-11431 se ha proferido Resolución No. 000382 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NGD-11431, radicada por el señor NEFTALI MENESES PEREZ, para la explotación  de  un  
yacimiento  de  MATERIALES  DE  CONSTRUCCION,  ubicado  en jurisdicción   del  municipio  
de  LA  MONTAÑITA   departamento  de  CAQUETA,  por  las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de octubre  de  2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a el 
señor NEFTALÍ MENESES PEREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto,  mediante edicto de  conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y  en firme  la  presente  Resolución ,  oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA 
MONTAÑITA, departamento de CAQUETÁ, para que proceda al cierre  de  las explotaciones 
mineras , y a la  CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA 
AMAZONÍA -CORPOAMAZONÍA , para que imponga con cargo al solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4. 1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01503 
EDICTO No. GIAM-01503-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PEQ-08321 se ha proferido Resolución No. 001632 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PEQ-
08321, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores  EDILBERTO  OVALLE  LESMES  y  MARCO  ANTONIO  SOGAMOSO  
RUBIANO,  o en  su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01504 
EDICTO No. GIAM-01504-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDN-15571 se ha proferido Resolución No. 001663 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato  de  Concesión  Minera  Nº  PND- 
15571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes GRACIELA ESTHER TRILLOS MARIN, con cedula de ciudadanía No. 36.456.207 
y JOSE GREGORIO ARDILA AYALA, con cedula de ciudadanía No. 91.348 .107, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01505 
EDICTO No. GIAM-01505-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-083219 se ha proferido Resolución No. 001728 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2·083219, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. OG2·083219, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 
GLORIA PATRICIA BEDOYA RODRIGUEZ Y JESUS LOPEZ FERNANDEZ , o en su defecto 
procédase mediante edicto , conforme al artículo 269 del Código de Minas . 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01506 
EDICTO No. GIAM-01506-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10272 se ha proferido Resolución No. 001665 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Dejar sin efecto respecto del señor JAVIER RODRIGO MORALES el 
auto GCM No 001156 del26 de octubre de 2015, emitido dentro de la propuesta de 
Contrato de Concesión Minera No. OG2-10272, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-10272, respecto de los señores ALEJANDRO ORTIZ DOMINGUEZ y 
BRYAN STEVEN CASTRO IZQUIERDO, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2- 
10272, respecto del señor JAVIER RODRIGO MORALES, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes ALEJANDRO  ORTIZ DOMINGUEZ,  BRYAN STEVEN CASTRO IZQUIERDO Y 
JAVIER RODRIGO MORALES, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Contra el artículo primero de la presente Resolución no procede 
recurso, contra los demás artículos procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01507 
EDICTO No. GIAM-01507-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10081 se ha proferido Resolución No. 001733 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-10081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10081, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición  el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01508 
EDICTO No. GIAM-01508-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09574 se ha proferido Resolución No. 001732 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09574, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09574, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01509 
EDICTO No. GIAM-01509-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09423 se ha proferido Resolución No. 001730 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09423, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09423, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores ARMANDO TARAZONA GALLO y PEDRO JOSE PENA RAMIREZ, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01510 
EDICTO No. GIAM-01510-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09329 se ha proferido Resolución No. 001731 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09329, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09329, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes RUBBY   DIFILIPO   CABALLERO   y  CARLOS   EDUARDO   CHALBAUD   
BRICEÑO,  o  en  su  defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01511 
EDICTO No. GIAM-01511-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15322 se ha proferido Resolución No. 001586 de abril 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
15322, radicada por el señor ALONSO AMAYA ALBARRACIN, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO y SUS CONCENTRADOS y MINERALES DE PLATA y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de CALIFORNIA, departamento del 
SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías  respectivos, según corresponda: 

 

 



 

                          

 

 
 
Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 30 de noviembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALONSO AMAYA ALBARRACIN, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo  de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CALIFORNIA, 
departamento del SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE DEFENSA  DE LA MESETA DE 



 

                          

BUCARAMANGA - CDMB, para que imponga con cargo al solicitante, las  medidas  de  
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión  procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01512 
EDICTO No. GIAM-01512-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODI-15091 se ha proferido Resolución No. 001464 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO:  RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODI-
15091, radicada por los señores MARTIN PARRA y YOHANY ESTEVIZON PARRA PARRA, 
para la explotación de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O METALURGICO Y 
CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de VENTAQUEMADA, 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTICULO   SEGUNDO:   REQUERIR  a  los  solicitantes  de  conformidad   al  artículo 2.2.5.4 
.1. 1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporten 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 



 

                          

 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben  allegar  además,  los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación  
técnica  de fecha  19 de agosto  de 2015. 
 
PARAGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente  el presente  acto administrativo  a los 
señores MARTIN PARRA y YOHANY ESTEVIZON PARRA PARRA, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de VENTAQUEMADA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR - CORPOCHIVOR, para que impongan 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de  reposición, dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01513 
EDICTO No. GIAM-01513-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MB1-08261 se ha proferido Resolución No. 001716 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MB1-08261, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. MB1-
08261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad CONSULTORIAS SAN PANCRACIO SAS, a través de su representante legal, o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01514 
EDICTO No. GIAM-01514-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL1-14131 se ha proferido Resolución No. 001726 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LL1-
14131, respecto de la señora MARLENY ESTER KAMMERER THERAN, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite con el señor JOSE HERNANDO PALACIOS  
CORDOBA. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MARLENY  ESTER KAMMERER THERAN y JOSE HERNANDO 
PALACIOS CORDOBA, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriado y en firme la presente providencia remítase a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, copia del presente Acto 
Administrativo al Grupo de Catastro y Registro Minero, a fin de que se proceda a inactivar 
a la señora MARLENY ESTER KAMMERER THERAN en el Catastro Minero Colombiano de la 
propuesta de contrato de concesión No LL1-14131. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar el trámite correspondiente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01515 
EDICTO No. GIAM-01515-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG2-15191 se ha proferido Resolución No. 001721 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG2-15191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JG2- 
15191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor GEORGES PATRICK JUILLAND, a través de su apoderado, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01516 
EDICTO No. GIAM-01516-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG2-14372 se ha proferido Resolución No. 001718 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG2-14372, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JG2- 
14372, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor GEORGES PATRICK JUILLAND, a través de su apoderado, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema  gráfico  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería  y  efectúese  el  archivo  del  
referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01517 
EDICTO No. GIAM-01517-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-16432 se ha proferido Resolución No. 001690 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No.JG1-16432, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JG1- 
16432, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor GEORGES PATRICK JUILLAND, a través de su apoderado, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01518 
EDICTO No. GIAM-01518-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDL-16231 se ha proferido Resolución No. 001717 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JDL-16231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JDL-
16231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los RESGUARDOS INDÍGENAS PAÉZ DE LAS DELICIAS, DE LA CONCEPCIÓN, MUNCHIQUE 
LOS TIGRES Y GUADALITO, a través de sus máximas autoridades representativas, o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01519 
EDICTO No. GIAM-01519-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDL-16221 se ha proferido Resolución No. 001688 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JDL-16221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JDL- 
16221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los RESGUARDOS INDÍGENAS PAÉZ DE LAS DELICIAS, DE LA CONCEPCIÓN, MUNCHIQUE 
LOS TIGRES Y GUADALITO, a través de sus máximas autoridades representativas, o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01520 
EDICTO No. GIAM-01520-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JAF-16342 se ha proferido Resolución No. 001727 de mayo 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión Minera No. JAF-16342, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JAF-
16342, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO TERCERO Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente señor 
IGNACIO GOMEZ MONTES, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01521 
EDICTO No. GIAM-01521-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QBC-15591 se ha proferido Resolución No. 001719 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QBC-
15591, para la proponente JV INVERSIONES JHLVS.A.S., por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad JV INVERSIONES JHLVS.A.S., a través de su representante legal, en 
su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y  efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01522 
EDICTO No. GIAM-01522-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG5-11251 se ha proferido Resolución No. 001704 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG5-11251, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG5- 
11251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores JOSE ANTONIO ORTIZ ESTRADA y JOSE ALFREDO ORTIZ, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01523 
EDICTO No. GIAM-01523-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-16041 se ha proferido Resolución No. 001708 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-16041, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2- 
16041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor JAIME HERNANDO LALINDE SARMIENTO o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el 'archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01524 
EDICTO No. GIAM-01524-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-14141 se ha proferido Resolución No. 001709 de mayo 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-14141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar  la propuesta de contrato de concesión  minera No. OG2- 
14141, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de  Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y Titulación  
al señor LUIS FERNANDO ARISTIZABAL TABARES o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el  archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01525 
EDICTO No. GIAM-01525-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PD3-09541 se ha proferido Resolución No. 001655 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PD3-
09541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JOSE MARIA CARREÑO SARMIENTO, con cedula de ciudadanía No. 3.002.446, 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01526 
EDICTO No. GIAM-01526-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OJO-08301 se ha proferido Resolución No. 001662 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OJO-
08301, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente OLIMPO FLOREZ MARTINEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01527 
EDICTO No. GIAM-01527-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHK-09251 se ha proferido Resolución No. 001661 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OHK- 
09251, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente MIGUEL ARMANDO MARTÍNEZ RIVERA, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01528 
EDICTO No. GIAM-01528-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG9-08271 se ha proferido Resolución No. 001631 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG9- 
08271, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor PORFIDIO EDILBERTO MELO MALTE, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01529 
EDICTO No. GIAM-01529-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-11181 se ha proferido Resolución No. 001393 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG3-11181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3- 
11181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
JUAN CARLOS ZAMBRANO TRIANA y JESUS MARIA LOPEZ MESA , o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01530 
EDICTO No. GIAM-01530-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-11591 se ha proferido Resolución No. 001416 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-11591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
11591, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores FERNANDO   MAYORGA  MAYORGA,  LUZ  DALLYZ  OROPEZA  MORENO  y  a  
la  sociedad  APD PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A., a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01531 
EDICTO No. GIAM-01531-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10325 se ha proferido Resolución No. 001425 de abril 28 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-10325, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10325, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación  los 
señores ALIRIO LARA JOYA, RICARDO GONZALEZ CARO y WILSON NIÑO RICAURTE o en su 
Defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01532 
EDICTO No. GIAM-01532-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09191 se ha proferido Resolución No. 001657 de mayo 11 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2- 
09191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01533 
EDICTO No. GIAM-01533-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKJ-08181 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000784 de junio 07 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013 
y VSC 593 del 20 de junio de 2013; teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El señor LUIS ALEJANDRO COPETE DELGADILLO en calidad de titular del contrato de 
concesión No LKJ-08181, por medio de oficio radicado No 20165510138892 del  29 de abril 
de 2016, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que la autoridad minera 
proceda a verificar la perturbación, suspenda de manera inmediata la labores de 
explotación, que en la actualidad adelantan PERSONAS INDETERMINADAS, dentro del área 
del contrato de concesión No LKJ-08181. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del beneficiario 
contrato de concesión No LKJ-08181, será esta entidad quien tramite todo lo competente 
al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  
ante  la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, 
ha determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante, querellados, para 
los días 27 Y 28 DE JUNIO DE 2016, A LAS 09:00 A.M, en las instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de LENGUAZAQUE  departamento  de  CUNDINAMARCA,  con  el  fin  de  iniciar  
la  diligencia  de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios el abogado JUAN 
PABLO LADINO C. y el ingeniero ALEX HUMBERTO PARADA HERNÁNDEZ del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo  y tomar  las determinaciones  a 
que haya  lugar. 
 



 

                          

Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
INDETERMINADAS de quienes el querellante desconoce su domicilio, procédase por parte 
del Grupo de Información y Atención al Minero, librar el oficio correspondiente  con copia 
de este acto administrativo al personero municipal de  LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA 
para  que proceda a fijar el aviso correspondiente en el lugar donde se desarrollan  los  
supuestos trabajos  mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere al titular del contrato de concesión No LKJ-08181, para que realice 
acompañamiento al personero municipal de LENGUAZAQUE- CUNDINAMARCA, e indique 
el lugar en el que está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso 
correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de LENGUAZAQUE - 
CUNDINAMARCA, a lo ordenado en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las 
sanciones a que haya lugar. Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones 
a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: LUIS ALEJANDRO COPETE DELGADILLO 
DIRECCIÓN:  CARRERA 8 No 96- 47 APTO. 403 

CALLE 147 No 7 B -75 APTO. 703 
alecopdell@hotmail.com 
CEL. 3118761760 
Bogotá D.C. 

 
QUERELLADO: PERSONAS INDETERMINADAS 
DIRECCIÓN:  No reporta 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

mailto:alecopdell@hotmail.com


 

                          

ED-VCT-GIAM-01534 
EDICTO No. GIAM-01534-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FF1-101 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000761 de junio 01 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC-483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado No 20165510103152 del 04 de abril de 2016, el señor JHON CARLOS 
GARN ICA BEJARANO titular del Contrato de Concesión N° FF1-101, de un yacimiento de 
CARBÓN, localizado en los municipio de CUCUNUBA Y SUTATAUSA- CUNDINAMARCA, 
presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de obtener el cierre definitivo de la 
mina La Milagrosa con coordenadas 1.067.321.87N; 1.025.468.11E ubicada en la Vereda 
Peñas, operada por el señor MISAEL CASTILLO. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 8 de junio de 2016, el señor JHON CARLOS GARNICA 
BEJARANO titular del Contrato de Concesión N° FF1-101, solicitó la reprogramación de la 
diligencia, toda vez que no se logró realizar el acompañamiento al Personero  para la 
publicación del aviso en el lugar de los hechos con el fin de notificar al querellado. 
 
Como consecuencia de lo anterior, decide la autoridad minera reprogramar la diligencia de 
amparo que se tenía programada para los días 09 y 10 de junio del corriente y se ha 
determinada citar nuevamente a las partes para los días 30 JUNIO Y 1° DE JULIO DE 2016 A 
LAS 09:00 A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de CUCUNUBÁ - 
CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la presunta 
perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al (los) querellado(s) que sólo será admisible su defensa 
si presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 
de la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control, abogada LILIBETH GARCÍA y al ingeniero JHONY ARIEL BELTRAN 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones en 
este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, proceda a enviar los 
avisos correspondientes para la notificación del querellado, de conformidad con lo indicado 
en el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al Personero Municipal de CUCUNUBA CUNDINAMARCA, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias antes 



 

                          

mencionadas de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10 y en 
aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere al señor JHON CARLOS GARNICA BEJARANO titular del Contrato de Concesión 
N° FF1-101 o a quien autorice, para que haga acompañamiento al Personero Municipal de 
CUCUNUBÁ - CUNDINAMARCA y le indique el lugar donde está ocurriendo la perturbación, 
para así poder fijar los avisos correspondientes. 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería Municipal de CUCUNUBÁ - CUNDINAMARCA, a lo ordenado 
en este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADO: señor MISAEL CASTILLO por aviso 
 
QUERELLANTE: al señor JHON CARLOS GARNICA BEJARANO titular  en  la carrera 10 No. 4-
23 Of. 302, Zipaquirá-Cundinamarca 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01535 
EDICTO No. GIAM-01535-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KB2-09321 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000739 de mayo 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC-483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado No 20165510075322 del 02 de marzo de 2016, el señor MAURICIO 
ANGEL MESA titular del Contrato de Concesión N° KB2-09321, de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONCESIÓN, localizado en los municipios de SUTATUSA, CUCUNUBÁ Y 
UBATÉ - CUNDINAMARCA, presentó solicitud de Amparo Administrativo con el fin de 
obtener la suspensión inmediata por las perturbaciones que se están generando dentro de 
la concesión y que viene adelantando PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Mediante Auto GSC-ZC-00605 del 22 de abril de 2016 se acepta la solicitud y se programa 
la diligencia de verificación para los días 19 y 20 de mayo de 2016 en las instalaciones de la 
Alcaldía de Sutatausa, sin embargo, por escrito presentado por el titular en el que aclara 
que el punto donde se encuentra la presunta perturbación se encuentra en jurisdicción del 
municipio de Ubaté-Cundinamarca, además que se logró determinar la persona como 
presunta perturbadora. 
 
Por lo  anterior, se decide reprogramar la diligencia de verificación y se ha determinado citar 
a las partes para los días 23 y 24 DE JUNIO DE 2016 A LAS 9:00 A.M., en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de UBATÉ - CUNDINAMARCA, con el fin de llevar a cabo la diligencia 
de verificación de la presunta perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al (los) querellado(s) que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control, abogada LILIBETH GARCÍA y al ingeniero ROBERTO NIÑO 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, 
quienes estarán encargados de  realizar  las gestiones  en este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de las querellante y se fije 
el edicto y proceda a enviar los avisos correspondientes para la notificación del señor Héctor 
Santana, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al Personero Municipal de Ubaté- Cundinamarca, el término 
de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado el aviso, 



 

                          

proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias antes 
mencionadas de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10 y en 
aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere al señor MAURICIO ANGEL MESA, titular del Contrato de Concesión N° KB2-
09321 o a quien autorice, para que haga acompañamiento al Personero Municipal de 
UBATE - CUNDINAMARCA y le indique el lugar donde está ocurriendo la perturbación, para 
así poder fijar los avisos correspondientes. 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría  Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería Municipal de UBATE CUNDINAMARCA, a lo ordenado en 
este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADO: HECTOR SANTANA por aviso 
 
QUERELLANTE: al señor  MAURICIO  ANGEL  MESA titular  Km  11 Vía Chía Cajicá, Entrada 
a Fagua. 
 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01536 
EDICTO No. GIAM-01536-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 033-96M se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000783 de junio 07 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de  2011,  la  Resolución  180876 del  08  
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del  Ministerio  de  Minas  
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013 
y VSC 593 del 20 de junio  de 2013; teniendo en cuenta  la siguiente: 
 
El señor CRISTIAN JOVANNY RODRIGUEZ POMAR en calidad de apoderado de la sociedad 
ZULIANA DE ESMERALDAS LTDA. C.I., titular del contrato en virtud de aporte No 033-96M, 
por medio de oficio radicado No 20165510068012 del 25 de febrero de 2016, presentó 
solicitud de Amparo Administrativo con el fin de que la autoridad minera proceda a verificar 
la perturbación, suspenda de manera inmediata la labores de explotación, que en la 
actualidad adelantan el señor JOSÉ IASI SANTAMARIA RONCANCIO y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS, dentro del área del contrato en virtud de aporte No 033-96M. 
 
Se aclara en esta instancia, que la sociedad titular a través de su apoderado en 
simultaneidad de tiempo radicó ante la Alcaldía de Maripi - Boyacá y ante la Agencia 
Nacional de Minería la misma solicitud, con los mismos hechos y pretensiones, al respecto 
se observa dentro del expediente del amparo administrativo del contrato en virtud de 
aporte No 033-96M, que por medio del oficio No 433 presentado ante el despacho del 
Alcalde municipal el día 27 de abril de 2016, el titular desiste de la solitud ante el ente 
territorial, por lo que se tramitará por parte de la Autoridad Minera de conformidad a las 
siguientes manifestaciones. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del beneficiario 
contrato de concesión No LKJ-08181, será esta entidad quien tramite todo lo competente 
al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  
ante  la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, 
ha determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante, querellados, para 
los días 29 Y 30 DE JUNIO DE 2016, A LAS 11: 00 A.M, en las instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de MARIPI departamento de BOYACÁ, con el fin de iniciar la diligencia de 
verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 



 

                          

 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios el abogado JUAN 
PABLO LADINO C. y el ingeniero ALEX HUMBERTO PARADA HERNÁNDEZ del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra el señor JOSÉ 
IASI  SANTAMARIA   RONCANCIO  y  demás  PERSONAS  INDETERMINADAS   de  quienes  
el querellante desconoce su domicilio, procédase por parte del Grupo de Información y 
Atención al Minero, librar el oficio correspondiente con copia de este acto administrativo al 
personero municipal de MARIPI- BOYACÁ para que proceda a fijar el aviso correspondiente 
en el lugar donde se desarrollan los supuestos trabajos mineros ilegales de explotación . 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de MARIPI- BOYACÁ, el término de 
cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para que una vez 
fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de 
conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de agilizar los 
procedimientos. 
 
Se requiere al titular del contrato de en virtud de aporte No 033-96M, para que realice 
acompañamiento al personero municipal de MARIPI - BOYACÁ, e indique el lugar en el que 
está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de MARIPI- BOYACÁ, a lo ordenado 
en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las sanciones a que haya lugar. Así mismo, 
solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
 
 
QUERELLANTE: ZULIANA DE ESMERALDAS LTDA C.I. 
DIRECCIÓN:  CARRERA 7 No 12 C- 28 OFC. 304 EDF. AMÉRICA BOGOTÁ D.C. 
 

CRISTIAN JOVANNY RODRIGUEZ POMAR APODERADO 
CARRERA SO A  No 174 B - 06 INT. 4 APTO.  103 CONJUNTO PLAZA 
BAVIERA 
Bogotá D.C. 

 
 
 
 



 

                          

QUERELLADO: JOSÉ IASI SANTAMARIA RONCANCIO- PERSONAS INDETERMINADAS 
DIRECCIÓN:  No reporta 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01537 
EDICTO No. GIAM-01537-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 3452 se ha proferido AUTO VSC No. 000056 de junio 14 de 2016 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El señor DIEGO HERNANDO GOMEZ FLOREZ, en su calidad de Representante Legal de la 
sociedad ECO ORO MINERALS CORP. SUCURSAL COLOMBIA, titular del Contrato de 
Concesión No. 3452, por medio de oficio radicado con el número 20149040034792 del día 
6 de mayo de 2014, presentó solicitud  de amparo administrativo  con el fin de que se  
proceda  a la suspensión de la ocupación y perturbación de PERSONAS INDETERMINADAS, 
que se encuentran realizando labores de explotación  minera en el área del Contrato de 
Concesión  No. 3452, en los siguientes términos: 
 

 Se fije fecha y hora para llevar a cabo nueva visita técnica, a la que se refiere el 
artículo 309 del Código de Minas, a fin de que se verifique sobre el terreno los hechos 
relatados en este escrito y si aquellos han tenido ocurrencia dentro de los linderos 
del título minero 3452. 

 Una vez constatados lo anterior, se ordene el desalojo de los perturbadores y la 
inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras constitutivos de actos 
perturbatorios, llevados a cabo por los mineros ilegales. 

 Se ordene el decomiso de todos los elementos  que se encuentren  en el área y  que 
hubieren sido instalados para la explotación. 

 Se compulsen copias a la Autoridad Penal competente para que se inicie la 
investigación penal por el delito de explotación ilícita de minerales en contra de los 
pertirbadores. 

 
Una  vez  revisada  la  solicitud,  esta  cumple  con  los   requisitos   de   amparo administrativo 
tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el so licitante es 
el titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 3452, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción  del interesado  dicha querella podrá  presentarse  y  tramitarse también 
ante la autoridad  minera nacional"  {SIC} 

 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad  Minera  de  
la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el 



 

                          

día 6 de julio de 2016 a las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del 
municipio de CALIFORNIA- SANTANDER,  con el fin de realizar la diligencia de verificación  
de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de  legalización  minera  en  trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
LUZ MAGALY MENDOZA FLECHAS y el ingeniero de minas ALVARO ORTIZ RUEDA, 
pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados y se fije el Aviso, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la señora MARTHA JULIANA ARENAS URIBE, apoderada de la Sociedad 
ECOORO MINERALS CORP SUCURSAL COLOMBIA, titular del Contrato de Concesión No. 
3452, para que haga acompañamiento al personero municipal de California y le indique el 
lugar donde está ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente 
en el lugar donde el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por 
edicto por (2) días en la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
 
QUERELLANTE: MARTHA JULIANA ARENAS URIBE; Apoderada General Eco Oro Minerals 
Corp. Sucursal Colombia, titular del Contrato de Concesión No. 3452, quien recibe 
notificación en la Carrera 27 No. 36-14; Of. 601/ Centro Empresarial 
Suramericana/Bucaramanga-  Santander 
 
 
 
 
 



 

                          

QUERELLADOS: Los querellados, pueden ser notificados en los sectores donde se 
desarrollan las actividades perturbatorias, que de conformidad con la solicitud corresponde 
a los sectores: La Perezosa, El Alta, Fuego verde, Las Picotas, el Silencio y La Armenia. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ED-VCT-GIAM-01538 
EDICTO No. GIAM-01538-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJN-15461 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000794 de junio 10 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución  180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del22 de marzo de 2013,483 del27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado nº 20165510055112 de fecha 16 de febrero de 2016, el señor AGUSTIN 
GERARDO QUIROGA NOVA, en calidad de apoderado de los señores HELIO HURTADO 
HURTADO y JOSE JOAQUIN HERNÁNDEZ OJEDA, titulares del Contrato de Concesión No. 
HJN-15461 de un yacimiento de CARBON MINERAL, localizado en el municipio de 
LENGUAZAQUE departamento de CUNDINAMARCA, interpuso solicitud de Amparo 
Administrativo con el fin de ordenar la suspensión inmediata de las labores de explotación, 
ocupación y perturbación que se vienen adelantando dentro del área del Contrato de 
Concesión a mano de terceros, buscando se ampare el derecho a la explotación del titular 
minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del 
Contrato de Concesión No. HJN-15461, será esta entidad quien tramite todo lo competente 
al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, 
que cita lo siguiente: 
 

"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  
ante  la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
Mediante  Auto  GSC-ZC-000326   de  07  de  marzo  de  2016, se  programó   la  diligencia   
de  Amparo Administrativo para los días 26 y 27 de abril de 2016. 
 
Ahora bien, conforme quedó establecido en Acta de amparo de 26 de abril de 2016, no se 
realizó la debida notificación de las partes, pues no existió acompañamiento  por parte de 
los titulares al lugar de la presunta perturbación, así: 
 
"Se deja constancia en el acta de amparo de fecha 26 de abril de 2016, que verificado con 
la Personería Municipal de Lenguazaque, y contrario a lo señalado vía telefónica por el 
apoderado de los titulares, el señor AGUSTIN GERARDO QUIROGA NOVA, no se realizó  la 
debida notificación  de las partes, pues bien, no existió acompañamiento  por parle de los 
titulares al lugar de la presunta perturbación, tal cual lo estableció el Auto de programación  
de la diligencia. 
 
(...) 
 



 

                          

Para todos los efectos, se entiende SUSPENDIDA la diligencia de amparo administrativo, 
hasta tanto no exista el debido acompañamiento de las partes al Personero Municipal de 
LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA. Que garantice el debido proceso de las PERSONAS 
DETERMINADAS E INDETERMINADAS que pudieren hacer parle de la diligencia, para lo cual 
la Autoridad Minera procederá a reprogramar la diligencia a través del Auto 
correspondiente, del cual se les estará notificando a través de la Oficina de Información y 
Atención al minero de la entidad, conforme a los términos establecidos en la Ley". 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado reprogramar la diligencia y decide citar nuevamente a la parte querellante y a 
los querellados para los días 07 y 08 DE JULIO DE 2016, INICIANDO EL 07 DE JULIO A LAS 
09:00 A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de LENGUAZAQUE departamento 
de CUNDINAMARCA , con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 309 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al Abogado DANIEL JOSÉ PACHECO 
MONTES y al Ingeniero de Minas MICHAEL ARTURO ARAUJO MORAN del  Grupo de 
Seguimiento y Control, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL 
Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de  Amparo Administrativo y tomar las determinaciones  a que haya lugar. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra PERSONAS 
DETERMINADAS E INDETERMINADAS, procédase por parte del Grupo de Información y  
Atención  al Minero librar los oficios correspondientes con copia de este Auto, para que se 
proceda a la notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los 
querellados, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 en los 
lugares donde se desarrolla n los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al PERSONERO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE departamento 
de CUNDINAMARCA, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente 
acto, para que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de 
fijación de las diligencias antes mencionadas de conformidad con la Ley 962 de 2005 en 
especial los artículos 6° y 10° y en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a los señores HELIO HURTADO HURTADO y JOSE JOAQUIN HERNÁNDEZ OJEDA, 
titulares del Contrato de Concesión HJN-15461, o a quien haga sus veces, para que realicen 
el acompañamiento al Personero Municipal de LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA y le 
indique el lugar donde está ocurriendo la perturbación, y de esta forma fijar el aviso 
correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la PROCURADURÍA PROVINCIAL para que proceda a verificar 
el cumplimiento de la Personería Municipal de LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA, a lo 
ordenado en este Auto y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 



 

                          

 
QUERELLADOS: 
 

 GUSTAVO  RIAÑO CASAS quien recibirá notificación en la Vereda Gachaneca del 
Municipio de Lenguazaque y en el lugar de la presunta perturbación. 

 

 EVELIO SISA quien recibirá notificación en la Vereda Gachaneca del Municipio de 
Lenguazaque y en el lugar de la presunta perturbación. 

 

 PERSONAS INDETERMINADAS en el lugar de la presunta perturbación. 
 
QUERELLANTES: señores HELIO HURTADO HURTADO y JOSE JOAQUIN HERNÁNDEZ OJEDA, 
titulares del Contrato de Concesión No. HJN-15461 en la Calle 9 No. 7-32 Oficina 202 de 
Ubaté - Cundinamarca, y a través de su apoderado, el señor AGUSTIN GERARDO QUIROGA 
NOVA quien recibirá notificación en la Calle 5 No.6-93 del municipio de Ubaté- 
Cundinamarca. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diecisiete (17) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de junio de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


